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CONSTITUCION Y ES- 

TATUTOS SOCTALES DE 

LA — SACIEDAD — ANONIMA 

ENERLUZ SA 

MANTÍIA 3004 000 03 

  

En la rindaedo de airayaginl, Provincia del Uuayas 

Eespublica. del Eundor, toy dís SEIS DE MOYIEMBEE 

de mi iieecientos ieventa y mo, ante mi, ABOGADO 

ERNESTO TAMA COSTALESO, 

NOTARIO DECTNO CUARTO de este cantón, —comparecen 

en lá celebración de la presente escritura 

el señor PABLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN, «quieo 

dnctara ser de estado civil casado, Ingeniero 

El L
 etrmos, como cedula de — identidad numero cero 

rmuejye ero cera cero cuatro cuatro uno cinco 

s10f0 , por sus propios derechos ; MARIO FERNANDO 

TAMA LANDIN , quien declaras ser de astado cry1i 

cagado, abogada, con védula de identidad muero 

Cera pueva cero. dos CIRO. ara. dos sels cine 

Tiéte , poro sue propios ercer: . LUIS ALBERTO 

HALRIOTT RAUREIRO, quen denlara Fer de estado 

cuido o ragedo. Inqernera  Caeercial, con cédula de 

tdentidsd Tumor aio. TMeve cero  treg tres 

A A siste dreg , por sus propios 

dererhizo, CARLOS — FRANCISCO — FEBRES — CORDERO 

SERBEANO ¡Quien declara ser de estado civil 

cagada, abaada, con cedula de identidad número 

L card Mere cero tras ocho siste cero siete 
—
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caro. glete . poro is pueplozs derecinz | y 
z 

fualiaente JORGE SALOHON PLAZA DUMANT, 

aueno dedciara cero de +stado civil soltero, 

estudiante, por SUE propios derechos Además loz 

comparecientes declaran cer ecuatorianos . mayores 

de «dad, domiciliados en esta ciudad , hábiles 

para contratar y A quienes de conocerlos doy 

te bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura de CONSTITUCION Y ESTATUTOS 

SOCIALES DE COMPAÑIA , Aa cuyo otorgamiento 

proceden con entera libertad, para que sea 

«jevada a escritura publica, me presento la 

eÍbnuta que «s del tenor literal giguiente  — 

“ener Notario - NiIryase autorizar ma escritura 

dios «n la — oual conste el contrato de 

AE 1 DU ion y Extaturos A las “les la 

satedad anónimo ENEELUZ sá, que  3e otorgan 

alo tenor de das clausulszs eipuentes — LLAQY 

  

intervienen y Otorgan esta «escritura publica y 

=] contrato de constitución simultanea y los 

Estatutos sociales de 13 sociedad anonima 

ENERLUZ SA, los señores Ingeniero PABLO 

ALBERDO — ORTIZ — SAN  MARTIM, Abogado MARIO TAMA 

LANDIN , ingemera LUIS. ALBERTO MARRIOTT PBARKETRO, 

abogada CARLOS — FRANCISCO FERRES — CORDERO — SERRANA 

Yo > IMRGE —SALONUN — PLAZ DUMANI, todoz ellos de 

tacioralidad ecuatoriana mayores de edikd  , con



  

1 

» 9 daíticillo y residencia en la ciudad 

, 3 Gueyaquil, provincia del Guayas, Hepublica de o 

4 Ecuador - Log comparecientes manifiestan 

5 perseyeran en sus voluntades de constituir , 

6 como en efecto constituyen una sociedad bajo 

7 la denominación de  ENERLUZ Sá. con domicilio 

  

NOTARIO 8 ú asiento principal de negocios en la ciudad 
Décimo Cuarto 

Sd: Tamal. 9 «de myaquil y capital de D08 MILLONES DE 
OGADO 

Guayaquil - Ecuador 10 SUTRES. CLKLAVS3ULA Z3Z3EQGUNDA o: - 

11 DENONINACTON Y _ ODRACION - — “on la denominación 

   

12 de FHEELMZ Saá o  3e furia y constituye «n la 

13 cidad de ayaquíl , provincia del Guayas , 

: 14 de la Republica — del Ecuador, la sociedad 

_ 15 anónima ENERLUZ 2 4á., de nmaciormalidad ecuatoriana 

16 con un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, 
17 contados a partir de la fechas de inscripción 

18 de la escritura de constitución en el Registro 

2 19 Mercantil de — Guayaquil - El plazo de duración 

20 podrá ser ampliado O restringido por la  Jfimta 

21 Senersl de Accionistas - CLAVS3SULA. TERB 

2. — EL£RA -OBJETO SOCIAL: El objeto 

23 social de ls sociedad anóniawa — ENERLUZ S.A. es 

24 deriicarse a la compra y  vents de tods clase 

7 25 de materiales, — accesorios Y equipos eláctricos 

- 26 yo denopari7os para el hope y oficinas 

27 Badrá pera estos  efoctoz , asocíarse con  OLrae 

8-4 peremmao iaturales o jurídicas inclusive  formario 

cousorcios de toda clage | y de considerarlo
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conveniente a sus intereses, participar como 

socia o accionista en la formación de nuevas 

compstias y en los aumntos de capitales de 

ias ya existentes. Podrá también importar toda 

“iase de materiales, accesorios Y  «*«¿UIPos para 

la construccion , y «a general o. podra celebrar 

toda | — clase de  actóz y contratos civiles , 

mercantiles |, industriales O de cualquier otra 

neturalezs , permitidos por las leyes ecuatorianas 

y que tengan relación con su objeto-.€L, AY 

  

- El capital social 

de la — sociedad ENERLUZ Sá es de dos 

millones de  sucrez totalmente suscrito YO. 

  

pagado en el velintícinco por ciento, en la 

forma que <onsfla en este mesmo  1nstrimento 

divídido y representada por cuatrocientaz acciones 

cmiinsrias Y pominafivas , de vinco mil  sucres 

cada — UYrrA, nmieeradas — del Jero cero uno al 

cuatrocientos, inclusive ; firmadas por el Gerente 

y el Presidente de la sociedad  , pudiendo cada 

titulo contener um o más acciones .Su integración 

se verifica en la forms siguíente : PRIME 

20 - El Ingeniero Pablo Ortiz San Martin , ha 

suscrito trezciantas noventa y gels acciones 

    

A



So 

ordinarias y  nominstivas,de cinco mil 

    

   

1 l 
cada A, que — ftotalízcan 1x2 — cantidad 

A 2 : : 
y milión — novecientos ochenta mil  sucres y las 

3 
”. ha pagado «en el veinticinco por ciento en 

4 l ) 
mmerario , del valor de cada una de ellas — mediante 

5 ] 
depósito  «*n «el Banco Xociedad General de Crédito 

6 
de esta ciudad , a nombre de la sociedad en 

formación y en la cuenta especial denominada 
NOTARIO 8 

Décimo Cuarto tienta de — Infearación “el capital de — ENERLUZ 
Erfito Tama C. o - a 

OGADO 2, segun certificación — Hhancarias que se 
Guayaquil - Ecuador 10 

adyunta SEG UNDO- Elo ABOGADO MARIO 

Ñ TAMá LAMDIN, ha  euscrito ana acción ordinaria y 

2 rorinatiya de cinco qaíil  sucres , que ftotaliza 

. a la cantidad de CINCO MIL SUCRES y la ha pagado 

o . en el veinticinco por ciento en numerario mediante 

2 : depósito en el Banco Sociedad General de Crédito 

Ñ de esta ciwdsd ,a nombre de la sociedad en 

” formcion y en la cuenta especial denominada 

2 A Muenta de Integración del capital de — ENEEÉLUZ 

, SA, segun certificación — bancaria que se 

201 adjuntas ; TERCERO .- El INSENIERO LOUIS 

209 ALBERTO —HABRIOTT — BARREIRO , ha suscrito una 

23 aonión ordinaria y rmoamnativs de cinco mil 

04 sucres que fotaliza la cantidad de CINCO NIL. SUCRES 

Z 05 y la ha pagado en elo veinticinco por ciento 

26 en  muamerario , mediante  eposlto en «el Banco 

: 97 Sociedad General de Crédito de esta ciudad , a 

28 nombre de la sociedad en formación y en la cuenta 

YT
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espectal denominad> Cuenta de Integracion del 

capital de RRHEELIE 24, segun  rertificación 

bancaria que se  adzunta —C—2UARTO —- EL 

ABOGADO CARLOS FEBRES CORDERO SERRANO, ha suscrito 

una acción ordinaria y  nominstiva de cinco 

mil sucres , que totaliza la cantidad de cinco 

mil sucres y la ha pagado en el veinticinco por 

ciento en numerario, mediante depósito en el 

Barco ¿nciedad General de “redito de esta ciudad m 

nombre — de la sociedad en formación y en la 

cuenta especial denominsda — Cuenta de Integración 

del capital de EHERLUZ 3á , segun certificación 

bancaria que se  adíiunta -Q Uf N TO .— El 

Señor JURGE —SALOMOH — PLAZA —— DUMAMI, ha suscrito 

integramente una acción ordinsria y  Nominatlva 

de cinco mil  sucres que totaliza la cantidad de 

cinco mil  sucres y la ha pagado en el 

7eintícinco por ciento en numerario, mediante 

depósito en el Banco Sociedad General de Crédito 

de esta ciudad , a nombre de la gociedad en formación 

y en la cuenta especial denominada Cuenta de 

Integración del capital de EHNERLUZ XA , segun 

certificación — bancaria que se adjunta El 

zaldo del capital social, esto es, el setenta 

y cinco por  rciento, restante de cada una de 

lag acciones suscritas , será pagado por los 

accionistas , en pmimerario , dentro del plazo de 

o aña contado a — partir de la fecha de 
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inscripción de esta escritura — pública 

  

Registro  Hercantil de Guayaquil . Todos 

suscriptores del capital de la gociedad — EMERLUZ 

5 4A son de raciorsiidsad ecuatoriana, con domicilio 

Y residencias en la cidad de Guayaquil - CL AY 

AULA _ QQ YINTA- DOMICILIO DE LA 

SOCIEDAD. - El domicilio o asienta principal de 

negocios de la sociedad  ENERLUZ 54., es la 

ciudad de  Suayaquil, provincia del Guayas, de 

la República del Ecuador Podrá abrir o establecer 

sucursales y Agencias «en cualquier lugar del 

territorio  necional 7 en el exterior , con 
+ 

sujeción a las leyes respectivas € _L A4U5S"U 

  

La representación — legal, judicial y extrajudicial 

te  1a  patiedad  EBERLMZ CA la ejerce el 

Berente de da compsfira —. Fequerirtá — autorización 

previa, expresa y escrita de la ¿unta General 

de heciomatas para eno Jenar n constituir 

hipotecas 4 oofros  oravámenez sobre todos los 

bienes irmmebles de la sociedad . £n lo demás, 

se extiende la representación 3 todos los 

asuntos relacionados , con el giro oO tráfico y 

en toda clase de operaciones de la sociedad. - 

CLAV3uLnaA SEPTIMA - FORMA DE 

ADMINISTRACION  - La sociedad ez administrada 

por  masndatarios smoviblez , accionistas 0 no
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El órgano supremo de dirección de la sociedad 

es la Jmta General d- Accionistas legalmente 

“onvocada Y reunida —¿'0n Administradores el 

Presidente y el Berente de la sociedad -CLAJU 

  

formas Y pocas de convocar a las Jumtas 

Sereralegz de  —Acciomista eocomo la forma de 

designación de los adm nistradorez constan en 

los estatutos sociales de la sociedad obrantes 

también en estas escritura publica - CLAUSU 

LA NOTVENA BESAR DE. UTILIDADES - 

Elo reparto de las utilidades ce hará entre los 

accioóomisteg en proporción al valor pagado de 

sus respectivas acciones -CLAUSULA. DE 

Cc La sociedad 

podrá — disolverse anticipadamente por una de 

  

las causas de disolución señaladas en la Ley 

de Compañías ,pars las compañias anónims € LAU 

SULA. DECIMA O PRIMBEROA- 

LIQUIDACIÓN .-  — Corresporde al  verente liquidar 

la compañia en todos 108 rasog de  «Jisotución 

de ia misma, ssivo contradicción de los 

accionistas , en cuyo caso la  Jinta General 

de dcciomistas  — designara ¿dde dentro 9). Luarca 

de la sociedad , uno > maz  liquidadores cuyo 

numero será siempre impar — En todo loa demás , ' 

   



  

NOTARIO 8 
Décimo Cuarto 

TamaC. 9 
OGADO 

E 
   

Guayaquil - Ecuador 10 

11 

12 

13 

14 

o 15 

. 16 

17 

18 

2 19 

20 

21 

23 

24 

- 25 

26 

27 

28 

  

se estará a lo dispuesto en 

sociedades 

G_U ON PD 4.-PACTOS. _ Q CONYENCIONES _. .- Los 

fimiadores declaran que no han celebrado entre 

st. , otros pactos a convenciones que los  constantos 

Compañias , para ls liquidación de las 

ánónimas 

en esta escritura publica ——- CLAUSUtLAa 

LECIMA TERCERA O-  REQIMEN 

JURIDICO La Sociedad Anónima  ENERLUZ Sá, 

se regirá — por la Ley de Compañias y demás 
leyes — CONeXAs , principa les y supletorias . POr 

el contrato 

ESTATUTOS — SOCIALES 

social y por los siguientes 

DE LÁ SOCIEDAD ENERLUZ S.A. , 

ciudad de 

MILLONES 

con domicilio en la Guayaquil y 

gocial de DOS DE — SUCRES  .- capital 

  

ARTICULO PRIMER O. -DENOMINACION  - 

Con la denominación de ENERLIZ Sá se funda 

y constituye en la cindad de Guayaquil, 

provincia del Guayas  , de la  PBepublica — del 

Ecusdor . una  Saciedad  áronima de mcionalidad 

ecprorians . que se  reqirá por la Ley de 

Compamags  , demás leyes vigentes, el contrato 

social y estos estatutos sociales -ARYICEU 

1.0 SESUNDO .- QBJETO SOCIAL - El 

sociedad anónima ENERLUZ 

la compra y venta de toda 

objeto social de la 

Sá. es dedicarse a 

L£ ciase de materiales accesorios y equipos elétricos
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* decoratiros ¡era el hogar y oficinas  —- 

Podrá para estor ofertes, a3g0iarse com otras 

persores naturalez O juridicas inclusivo formando 

nasa io do toda. clase , y de considerarlo 

conveniente 4 — sus intereses , participar Como 

encia Oo accionista en la formación de  rijevas 

compañias y en los aumentos de capitales de 

las ya existentes — Podrá tambien importar 

toda — clase de materiales, —acresorios y equipos 

para la construcción y, en  Jeneral, podrá 

cejebrar — toda clase de artos y contratos 

civiles, mercantiles . industriales 0 de cualquier 

atra naturaleza, permitidos por las leyes 

ecuatoriamz Y (pe tengan relación con su 

objeto A RR TICULO . TERCERO. 

PUBACION El plazo de duración de la Sociedad 

ez de cimcuenta ss, contados == partir de la 

fecha de inecripción en el Registro Mercantil , 

o
 de la escrituras pública de constitución Este 

plazo — podrá ser ampliado o restringido por 

resolución — de la Junta General de Accionistas .— 

ARTICULO CUARTO CAPITAL 

SOCIAL - El capital social de la Sociedad es 

ia DOS MILLONES DE SUCEES, dividido Y 

representado por cuatrocientas accioneg  ordimrias 

Y riminitivas de cinco mil  sucres cada una , 

totalmente suscrito , y pacado en el veinticinco 

tor ciento del valor de cada una de ellas 
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El saldo del setenta y cinco por  cíento 

  

capital social insoluto , será pagado por los 

accionistas en el plazo de un año , contado a 

partir de ls fecha de inscripción de la 

escritura — publica de constitución en el 

Registro Hercantil de Gusyaquil -—ARYICULO 

O YVINTO -  PONICILIO .— El domicilio > 

asiento principsl de negocios de la compañía 

ez la ciudad de Guayaquil, província — del 

Gueyas . de la Republica del Ecuador. Podrá 

abrir sucuezalez a. agencias en cualquier 

parte del territorio nacimsl o en el exterior 

con sujeción a las leyes pertinetes -A R_T_1 CU 

  

representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Sociedad la ejerce el Serente . Para 

emjerar —, hipotecar 0 constituir cualquier otro 

crayvamen sobre bienes inmuebles de la sociedad, 

requerirá autorización previa , expresa y escrita 

de la Junta Beneral de ¿Accionistas -T1ITYTULO 

  

SEQUNDpOoa 

ACCIONISTAS ARTICULO. FJEPYIMO.- 

DE. LA. JUNTA GENERAL DE. S£CCIONISTAS _— La 

Junta eneral de Axcciomestass legalmente convocada 

y reunida es el órgarn supremo de dirección 

de la compañía — La Jimta General tiene poderes 

para resolver gobre los asuntos relativos A
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log negocios sociales y para tomar laz decisiones 

que — juzgue convenientes en defensa de log 

interesez de la sociedad . Es de compoterria de 

la Junta Seneral PRIMERO - Hombrar y 

remover al Presidente , al terente y 23 los 

COmizarioz, 381 Com tambien Aa cualquier otro 

funcionario ( personero cuyo Cargo hubiere  zlido 

creado por estoz Estatutog Zociales SEGUN 

50 -  Comcer anualmente las cuentas  , el 

balance , los ¡informes (que le presenten los 

administradores y los comisarios acerca de logs 

negocios sociales y dictar la resolución 

correspordiente . Mo podrán aprobarse el balance 

mo las cuentas sino hubiesen sido precedidos 

por el informe del comisario TEBCERQOQ - 

Fijar la retribución de log administradores y 

de log comisarios £ UA R TO. - Resolver acerca 

de la distritimion de Jocs  benelicios sociales -— 

YyINTO Pocoiper scecca de la amortización 

ta las acciones -S EXT O - ácordar todas las 

td ficaciones del contrato  gocial  , y de los 

Estatutos Sociales; S E PT IMO - áutorizar la 

enajenación o constitución de hipotecas y de 

cualquier otra clase de  qravámenes sobre log 

bienes raíces o inmuebles de la sociedad. QC 

TAYO - Besolver acerca de la fusión , 

transíormición , disolución — y liquidación de la 

Sociedad ; fijar el procedimiento de la liquidación , X 
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e OH +- Arg    ls retribución de los ldiquidadores y considera 

las cuentas de la liquidación ,Y , N 0 Y E 

NO-ilasz demás que le conceden la Ley de 

Compañiaz el Contrato Social y estos estatutos 

sociales -ARYICULO. OCTAYO - 
-= Las Juntas 

Generales de — accionistas son ordinarias y 

extraordinarias . Se reunirán en el domicilio 

principal de la sociedad, salvo lo dispuesto en 

el ártículo Dascientos ochenta de la Ley de 

napsñias En cago contrario serán nulas -4 R 

TIC€CYLO.._NOYENO -DE LAS JUNTAS 

GENERALES OBDINARIAS — las Juntas Generales 

ordinirias se remitirán por lo menos, una vez 

al año, dentro de logs reg meses posteriores a 

la fimlización del «ejercicio económico de la 

sociedad , para considerar los asuntos especificados 

en los nmmerales Segundo, Tercero y Cuarto del 

árticulo Séptimo de los Estatutos Sociales y 

cmalquier otro asunto  puntualizado enel orden 

del dia , de acuerdo con la convocatoria La 

Hinta General Urdinaria podrá deliberar sobre 

la suspensión y remoción de los administradores , 

aín cuendo el asunto rm fiqure en el orden 

del dia-ABRTICULO = 

    

Generales Extraordinariss se reniranb en cualquier 

S$poca . cuando fuere comocadas — para tratar los
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asumtos puntualizados «*n la convocatoria — AR 

La — Junta 

FRaneral seas ordinsría O  axtraordinmaria, será 

convocada por el Presidente 0 el Gerente, por la 

prensa, *n un de los diarios de mayor 

circulación del domicilio principal de la 

sociedad con cnbo dias de anticipación,por lo 

tene ,al día fijado para su reunión , Y por 

cartas persommles que dirigirá el Presidente o 

elo Gerente 34 cada uno de los señores 

accionistas de la compañía , cin perjuicio de 

lo establecido en el artículo doscientos 

veintisels de la Ley de — Compañias . La 

convocatoria — debe señalar el lugar  , día y 

hora , así como el objeto de la reunión . Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria sera mila En caso de urgencia, 

los comisarios pueden  convovar a la Junta 

eperal - ARTICULO DECIMO Ss.É 

SUN.D Q..- SEGUNDA. CONYOCATORIA .— 351 la 

Junta Generai e puliere  remurze en primera 

vonvocatoria por falta de  quorím , Se  procerá 

2 una  segurds convocatoria , la que no podrá 

Hemrar se ás de treinta dias de la fecha 

fijada para la primera reunión — La Junta 

General ro podra considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria si no está 
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Oper” ce, a 
; 

presente O representado , por loz voncurrentes 

  

ella, por lo  menoe las «ds terceras partes. 

del capital cocial pagado - Las Juntas Generales 

se reunirán en segunda  conyocatoría , con «el 

merero de accionistas presentes Se expresara 

asi en la convocatoria que se haga al efecto. - 

En la segunda convocatoria ro podrá — eodificarse 

el objeto de la primera  rconvocatoria.- En los 

casos de tercera convocatoria , se estará a lo 

dispuesto en el Artículo Décimo Quinto de estos 

Estatutos Socialer ARTICULO. DECI 

  

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, 

la Junta General se entiende convocada — y 

prrtara válida y  legaimente constituida  «*n 

aa lqiier  Hrerpo o *no Cialquuer luar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que este presente todo el capital 

pagado y log asistentes . Guénes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad , 

acepten por unanimidad la celebración de la 

Jmta .- sin embargo , cualquiera de los asistentes 

podrá ponerse a la discusión de los asuntos 

sobre dos aúiales no se considere suficientemente 

inctrimdo ,inteligenciado 0 informado -4RYIUCOU 

L.0 DECIMO. — CUARTO .—FORMA DE
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INSTALAR LAS —. JUNIAS GENERALES -Antes de 

declarar instsiada 1a Jhmta ceneral de Accionistas , 

el Gerente - Secretario O la persona que haga 

sue Yeceg , forrará la lista de los asistentes. -. 

El Secretario incluiría en ls Jista 3 los 

tenedores de laz acciones  nominalivas que 

conataren como tales en «*l Libro de  ácciones 

Y ácoinistaz El Serretario de la Junta . al 

cocendar ía lista , anotara los nombres de 

log acciomistas presentes y representados ,18 

clase y el valor de las acciones y el nímero 

de Votos que lez corresponde , dejando 

constancia , con su firm y la del Presidente 

de la  — Jmta , del  enlistamiento total que 

hiciera El actas de deliberaciones y acuerdos 

de la Jimtas General dlevará las firmas del 

Presidente y del Secretario de la «hmta  . be 

cada Hinta se  fouymará um expediente con 15 

copia del 4cta y de logs demáiz documentos que 
Ae 

Lu
a.
 

q
 

E
l
 

lA
 

—t
 ifiguen que laz convovatorias se hicieron 

en la forma prevista en estos extatutlos y en 

la  dey - de INOOrporaran taminién a dicho 

expediente log demás documentos «que hayan sido 

conocidos por la Junta , las actas se 

leyantarár a máquina  , *n hojas debidamente 

foliadas y serán aprobadas por la mism Junta 

en la miem seilón . La Junta será presidida 

por el Presidente y , A falta , impedimento O 
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ausencia de *$2te, por la persona elegida 

cada  0as0 , pue loz asistentes a la reunión —- 

Actuará como  3ecretario el Gerente , y, en 

caso de falta , impedimento (4 ausencia de éste 

la persona elegida — por Jos »aeistentaeg a la 

remión A RYICULO DECIMO QUIN 

1.0 .- CONPUTO PARA LAS DECISIONES. .- Salvo 

las — excepcionez previstas en la Ley de 

Compañias para los casos de aumento o disminución 

del capitsli social , la transformación ,la fusión , 

la — disolución anticipada —, la reactivación de 

la sociedad en  —proregzsa de liquidación , la 

convalidación y en general, —«(malquier — modificación 

de  10s estatutoz Sociales, laz  deciglones de 

la Jimnta General deberan ser tomadas por 

tsayoria de votos del capital pagado concurrente 

s% la. reumon Loz  votog en blanco y las 

abrtenciones se - simaran Aa la  aeyoria numérica 

Lag NMOrms de estos Estatutos Sociales 

relativas a las decisiones de las Juntas Benerales 

se — entenderan referidas al capital pagado 

concurrente a la reunión . Para que la Junta 

Gereral ordireria o «extraordinaria puede 

acordar — válidamente el aumento o disminución 

del capital social , la transtormación  —, la 

fusión , la disolución anticipada de la sociedad 

la reactivación de la compañia en proceso de 

A iiquidación , la «sonvalidaición Y en  «eneral
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cuaiquier modificación a los Estatutos Bociales , 

tabrá de — concurrir A ella, en primera 

convocatoria  , por lo menos las dos terceras 

partes del capital social pagado . En segunda 

convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital social pagado . Si 

luego de la segunda  corwocatoria , ro  hublere 

el quórim requerido , se procederá 2  efectusr 

ma — tercera  convacatoria las cual no podra 

demorar más de sesenta dias, contados a partir 

de la fecha fijada para la primera reunión , 

fi molificar el objeto de esta La Junta 

Yeneral así  conmocada , Se  constiturá con el 

mmero de accionistas presentes para resolver 

uno o más de log puúntoz mencionados en el 

inciso precedente —, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga .- 

A PRYICULO. DECIMO. SEXTO - 

OBLIGATORIEDAD. DE _LáS DECISIONES —DE__LA 

Las decislones de la Junta     Y NA 5 A 

General son Obligatorias para todos los 

20cioristas, 20 cuando Po. hubieren concurrido a 

“iia am salvo el derecho de Oposición en 

termino de lev Cada acción totalmente pacads 

de rinca edil. sucres dá derecha a un voto —- 

TITULO  TEBCERO .-PEL PRESIDENTE. - 
ARTICULO. DECIMO  —.) SERTI 

XK O.> DEL  PRESTDENTE ,-El Presidente, accionista 
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3 19 de la ciedad ., durará dos años 

funciones y podrá ser iretinidamente reelegido 

El frecidente tendrá responsabilidad derivada de 

las obligaciones «que la Ley , el Contrato 

social y estos  Estatutoz Sociales le imponen 

a los «administradores como tales, y las 

contempladas por la Ley para los mandatarios  ; 

inmimente Jas tendrá — por la contravención de 

log acuerdos y resoluciones legitímos de las 

Jmtas  —dFenerales son atribuciones y deberes 

tel Presidente PRIMERO: Presidir das 

Jjmtas terrales de Accionistaz, SEGUNDO 

Suecribir  conpuntamente con «el Gerente log 

titulos de lag anciones , y, TERCERO: Las 

demas que señala la ley, el Contrato Social y 

estos Estatutos sociales de la Sociedad .- En 

caso de falta , impedimento Oo  susencia del 

presidente , lo subrogará con todas sus atribuciones 

y derechos, uno aumlquiera de los señores accionistas 

de da sociedad designado por la Junta General 

de Accionistas - TITULO CUARTO .— DEL GERENTE. — 

accionista (4 no de la sociedad durará dos 

  

años en sus fimciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido El Gerente al igmal que al 

Premidente , tendra la  —recponsabilidad derivada 

de laz cblígaciores «que la Ley el Contrato 
> 

social y estos Estatutos Sociales le imponen A
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los adainistradores Como talez. , y las 

contempladas en la Ley para los  mardatarios 

qe inmente ix  temdirá por la contravención A 

los acuerdos legítimos de las Juntas Generales .- 

Son sus atribuciones y deberes ¡(PRIMERO 

Representar — legal, judicial y extrajudicialmente E 

sa la  sociotid ¡ SEGUNDOS Suscribir», 

ceomguntamente con <l Presidente , loz títulos de 

lx acciones TERCERO áctuar o como 

secretario en las Antas tenerales de Accionistas ; 

CUARTO: Momrer y remover a todos los | 

funcionarios y empleados de la sociedad , cuyos 

nombramientos no competa — privalivamente a la 

Junta General de Accionistas ;  fijarles sus 

retribuciones y cumplir las disposiciones legales 

relativas a los empleadores, Q UYINTO - 

Suscribir toda clase de documentos relativos a 

todog los asuntos relacionados con el giro 0 

tráfico de la 2071 edadl en todas las 

operaciones comerciales , civiles Oo de cualquier 

atra mtiursleza que la 20riedad celebre. 

tealice O ejecute . Mo podra , sin autorización 

previa, — expresa y escrita , de la Junta General 

de Accionistas enajenar O hipotecar O constituir , 

«ániquer otro gravamen sobre los inmuebles o 

bienes raices de la xzomedad ¡3 E XT 0.- 

Cuidar bajo su personal responsabilidad que se 

lleven los libros exigidos por el Código de 

   



  

9 Comercio y , llevar logs 

3 el. artículo cuatrocientos cusrenta y siete de 

4 la Ley de Compañías ¡, SEP YIMO - Llevar 

5 el Libro de Actas , Ácuerdos y  Deliberaciones 

6 de la Hhmts venera] de Acciometas y O CTA 

  

7 YO.- las demás que la conceden la Ley , el 

NOTARIO 8 “ontrato  Focial y estos Estatutos Sociales .-En 
Décimo Cuarto 

Eto Tama. o caso de falta . impedimento O ausencia del 
OGADO 

  

Guayaquil - Ecuador 10 erente, la — esubrogara *l Presidente con  fodas 

11 lag facultades —, derechos y obligaciones del 

12 Gerente 1170140 _ QUINTO -DE_ Li 

13 FISCALIZACIÓN ARTICULO DECIMO 

14 Para la 
               

o 15 inspección y vigilancia de todas las operaciones 

. 16 socialeg de la sociedad . habrá necesariamente 

17 un Comisario , socio Oo no de la sociedad o, 

18 con derechos y farultades ilimitadas para 

2 19 inspeccionar y  vígillar todas las Operaciones 

20 sociales, sin deperdencia de 13 administración 

21 yo en interés de la  cociedad  -El Comisario 

22 será temporal y  amovible turará dos añoz 

23 *n sus funciones y podrá — ser indefinidamente 

24 reelegido . Corresponde privativamente a -la Junta 

C 23 Beneral de Accionistas  desigrar al Comisario 

. 286 Principal y a un Comisario Suplente , pudiendo 
27 revocar el nombramiento de los mi mos en 

A cuaiquier — tiempo, aun cuado el asunto no 

— stare en *l orden del dia . El Comisario
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continmará en eus funciones aún cuardo  Iubiere 

ennciuido el periodo para el cual fué 

vombrado hasta que fuere legalmente reemplazado .- 

ARTICYULO_ YISEQS3ITITMO .- 

áTRIBUCIONES Y DEBERES DE. LOS COMIMJARIOS.- 

s atribución y deber de los Comisarios tx
 

fiscalizar en todas sus partes la administración 

de la sociedad  , velando porque ésta se 

ajuste no sólo a logs requisitos sino también 

a las normez de una buena administración . A 

más de esta atribucion y obligación , se 

concede a los Comisarios , las siguientes: P R 1 

MH E RO : Cerciorarse de la constitución , 

existencia y vigencia de las garantías de los 

sdministradores en log casos en que ellas 

fueren «xigidas, 3EGUNDO:- Exigir de Jos 

sdnimastradores la entrega de un balance 

mensual de comprobación ; TERCERO 

Kovisar el Balance y las Cuentas de Férdidas y 

“anancias Y presentar a la Junta  Seneral de 

Accionistas um informe debidamente fundamentado 

sobre lag mismis ¡ C UA R TYTO- Examinar 

en cualquier momento y una vez cada tres 

meses por lo menos, los libros y papeles de 

la compañia en log estados de Caja y Cartera; 

0 UVINTO-C Convocar a la Junta 3eneral de 

Accionistas en los Casos determinados en la 

ley de Compañias , 3 EXTO: Solicitar de -* 
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log administradores que hagan constar 

orden del día previamente a la  convocator 

  

de Jmta Seneral , 108 puntos que 

convenientes ¡SE P TY 1] MO : - Asistír con voz 

inftormstiva a las Juntas Generales de accionistas ; 

OCTAYO .-Pedir cuantos informes creyere convenientes 

a los admimistradores ; N 0 Y E N O : Proponer 

motivadamente la remoción de los administradores ; y 

presentar a da Jimta General las denuncias que 

se reciban acerca de la administración con el 

intorme relativo a las mismas Y. DECIMO 

Las demi que le conceden la Ley de Compañias 

a lose Comisarios de las sociedades aAnónimes —— 

  

3 - La distribución de 

  

utilidades a los accionistas , se hará en 

proporción al valor de las acciones . Entre los 

accionistas solo podra repartirse el resultante 

del benericio liquido y real y efectivamente 

percibido del Balance anual . No podrá — pagárseles 

intereses En ningún caso ni por ninguna causa 
> 

razón (0. mOLiYO podra la  gociedad hacer 

préstamos O anticipos 3» dog accionistas por o 

sobre las acciones emitidas . La amortización 

de las acciones, cuando la Junta General de 

ácclometas lo acordaro , se bsrá con sujeción 

y observancia de lo que al respecto dispone
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la Ley de Compañías . Los accionistas tendrán 

derecho preferente en proporción Aa sus acciones 

para emecribir las due se emitan en caso de 

aumento del capital social .— Este derecho se 

ejercerá en los términos reglamentadog y 

señalados en la Ley de Compafías 1 1TYTULO 

ZEPRYIMO - DE _ LA DISOLUCIÓN Y » 

LIQUIDACIÓN ARTICULO... YICGESJI 
49 SEGUNDO - DE LA DISOLUCIÓN - 

La sociedad se «disolverá en todos los casos 

fue — para da disolución de  lss sociedades 

anónime , establece ls Ley de Compañias — AR 

TICULO. YTIGESIMO TERCERQO- 

DE _LÁ. LIQUIDACIÓN. - La liquidación de la 

sociedad en todos los casos de disolución , la 

efectuara el Gerente  —, A menos que —, por 

oposición de uno (6 más accionistas 3 que la 

liquide el Gerente , la Junta General nombre 

liquidadores cuyo  nmumero será siempre impar 

la HInta Seneral de Accionistas determinará o 

fijará las normas “a que debe sujetarse la 

liquidación y a falta de fijación por la 

Junta Heneral  , la liquidación se sujetará A 

las nrorms fijadas para la liquidación de las 

sociedades anónimas por la Ley de Compañias .- 

    
AUTORIZACION Los otorgantes autorizan , al 

abogado Mario Tama  Landin , pars que realice 

   



    

SÁNCO SOCIEDAD Cro    

    

CERTIFICADO DE INTEGRACION, DE CAR 

Certificamos naber recibido en depósito en cuente especiól para ía inegración des vajpliai do 

  

la Compañía en formación Ex Ss. - - _——_— A A e 

  

  

la cantidad de QUINIENTOS MIT.,00/100 sucres.- 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores. enla pru- 

porción siguiente: 

  

  

NOMBRE: CANTIDAD: 

ING.PABLO ORTIZ SAN MARTIN S/.495.000,00 

ING. LUIS MARRIOTT BARREIRO , 1.250,00 

ABG. MARÍO TAMÁ LANDIN 1.250,00 

ABG. CARLOS FEBRES-CORDERO SERRANO 1.250,00 

SR. JORGE PLAZA DUMANI 2 LOs 

1.900,00 

, 
este Certificado, una vez constituida la Compañía, alos Adrrinist E 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso nas Msya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copla certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los numi y 

de los Administradores. 

  

me
 

Y s
s
 

C
y
 

TZ
 

e?
 

3 se,
 

me
t a O 5 

Si la compañía en tormación no llegare a constituirse, los depósitos Rechos a que se refor 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa evtorizeción del Jueoz 

competente o Superintendencia de Compañías, según el ca8s0. 

Rara El presente documento no tiene valor negociabie y ¡Cc hernos extendido a pase do le ciorma- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por ;os interesados, yin nuesta ¡8sponsanidcac. 

Guayaquil, Noviembi2 6 de 1991 

Ciudad fecha 

4% 
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   todas las diligencias administrativas . para 

perfeccionamiento de este contrato de sociedad . 

Agregue usted , señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la validez y eficacia juridica 

de esta escritura pública .-( f irmamdo) 

MARIO  TAMA LANDIN.— ABOGADO .- registro profesional 

NÚMero cero cero ¡once " _- HASTA AQUI LÁ MINU 

TA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- 
ES COPIA Quedan agregados al registro 

formardo parte integrante de esta escritura y 

para que se copien en todos y cada uno de 

los testimonios que de ella se  dieren : el 

certificado de Integración ' de capital Esta 

escritura está exonerada de todos los pagos 

de impuestos. - L E I DÁ esta escritura de 

principio a fin ,por mi el Notario en alta 

voz a los comparecientes , éstos la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y suscriben 

     

    

en unidad de acto nmigo el Notario. DOY FE. 

LE    
( FIR- 
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£..I. 0903870707 

ez loza 
JORGE, SALOMON PLAZA DUMANT/ 

| CL 0908390503 

  

J. y 

-C.Y.exoner:; 

ABG. ERREST 

hotaro Dic Out de Cant Overa 

      

    

  

BR OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiere este CUARTO: 
TROZINONTO, en entoree fojas útiles, que sello y f£iroo, 

- en Quayaquíl, a los seis dias del mes viene ás 

o TAMA COSTALES : 

: v 
sx 

DOT FE. -Que en esta fesha y en cumplimiento a lo 
cedenado por el ceñor Subintemdenta de Derecho, Senib= 
tario de la Intendentia, de Compañías de Guayaquil, 
en Resolución Mo. Pl=2-1=f-0003200 ¿expedida el 20 de Ne» | : me 

a 

.. 

bo 
ms 

   



mo 2» A 
A “*16 

1  viembre de 1,991, se tomó nota de su aprobación , al mag 

" 2 gen de la escritura matris a que se refiera la copla pre- 

3 acdente. - 

4 Guayaquil, Novienbre 20 de 1.991, 

ADE. IQUESTO TAMA COSTALES 
Netario Décima Cuarto del Mata Curpaquíd 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Móúmero Pi=2=1=1-0003280, 

e 55 dictada el 20 de Novienbre de 1.991, por el Subintendente de Derecho So- 

, 16 etario de la Intendencia de Compañles, he inecrito esta escrítura pú» 

blica, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada 

se 775, rámero 13.027 del Registro Meg 

2 19 e 32 del Repertario .- Guayaquil, No» 

13 

14 

17 

    

20 

21 

    
22 y 

ler” Mercantil Suplente 
23 Cantón Guayaquil 

24 

CERTIFICOS Que corí fecha de hoy, he archivado una copla sutíntica de la 
+ 25 : 

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

- 2 Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, per el Señer Presidente 

: de la República, publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agua 

to de 1,975 ¿-» Guayaquil, Novienbre veintiuno de mil noverientos nevetv 
28
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ta di uno .- 51 Registrador Mercantil Suplente . 

   

     

1000. CARLOS 
Registrador 

  

  

     
NCE ALVARADO 

ercantil Suplente 

> 
BATE RLVARADO 

Registrador Motcantil Suplente 
del Cenyós 
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y vel ECUADOR 

UPERIMTENDENCIA DE COMPANIAS 

SO-DA-£6 0001936 

12 MAR 1982 
Guayacuí, 

DA 
ME o” 

o 

Señor 

GERENTE DEL Ai SUCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en él Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0020 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1959; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cow 

pañíía. 

ERNERLUZ S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A E saldo Arevalo 

  

SECRETARÍO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPARÍAS OFICINA" GUAYAQUN 

ENCARGADA 

muí . 

mm/.


